
El  comercio  sanrafaelino
ajusta  horarios  ante  la
llegada de las fiestas
09/12/2024

El Secretario General de la Unión Empleados de Comercio (UEC)
de  San  Rafael,  Luis  Lucchessi,  informó  que  los  acuerdos
alcanzados con las cámaras comerciales de la región establecen
horarios  específicos  para  las  jornadas  del  24  y  31  de
diciembre. Según lo pactado, el comercio tradicional cerrará a
las 16 horas el 24, mientras que los supermercados concluirán
sus actividades a las 14 horas, en ambas fechas.
“Hemos acordado con la Cámara de Comercio de San Rafael y la
de Malargüe que el día 24 el comercio tradicional cerrará a
las 16 horas, y el 31 a las 14 horas. En el caso de los
supermercados, ambos días tendrán como tope las 14 horas”,
afirmó Lucchessi a Diario San Rafael y Fm Vos 94.5.
El dirigente destacó que estos horarios buscan garantizar que
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los trabajadores tengan tiempo para prepararse y disfrutar de
las celebraciones. “El objetivo es que podamos irnos todos a
nuestras  casas  con  tiempo  para  descansar  y  celebrar  con
nuestras familias”, expresó.
Por otro lado, Lucchesi explicó que los días previos a estas
fechas se habilitará la extensión horaria para facilitar las
compras de última hora. “El sábado y el lunes anteriores al 24
y al 31 los comercios podrán atender hasta las 23 horas. Esto
no  es  obligatorio,  pero  brinda  flexibilidad  para  que  los
consumidores puedan organizarse mejor”, señaló.
Un aspecto clave del acuerdo es el respeto por los derechos
laborales en caso de que se trabajen horas extraordinarias
durante estas fechas. “La ley es clara: las horas extras deben
ser pagadas como corresponde. Esto quedó estipulado en el
acuerdo, y los empleadores deben cumplir con esta obligación”,
subrayó Lucchesi.
El  secretario  sindical  enfatizó  la  importancia  de  evitar
abusos. “El mercado regula en gran parte los horarios; después
de las 21 o 21:30 horas, la afluencia de clientes disminuye.
Sin embargo, hemos establecido un tope máximo hasta las 23
horas  para  evitar  situaciones  que  perjudiquen  a  los
empleados”,  explicó.
Además, insistió en la importancia de realizar las compras con
anticipación. “Invitamos a los consumidores a no dejar las
compras para el último momento. Esto no solo les permitirá
encontrar mayor surtido, sino también contribuirá a que todos
podamos disfrutar de las fiestas de manera más tranquila”,
recomendó.


